
La duracion del servicio será: del 21 de junio del 2024 al 20 de junio del 2026

La Institución Educativa, pretende con el presente proceso, contratar la PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA RENOVACION DE

CERTIFICADO DIGITAL POR DOS AÑOS PARA LA EXPEDICION DE LA FACTURACIÓN ELECTRONICA DE LA INSTITUCIÓN

EDUCATIVA EN SOFTWARE PROPIO: 

Un certificado digital es un archivo informático generado por una Entidad de Certificación Abierta, previo proceso de validación de

identidad del suscriptor, que asocia los datos de identidad de una persona física, organismo o empresa; confirmando su identidad digital

para transacciones electrónicas, con plena validez jurídica.

Es un certificado digital que se emite a una entidad representada por una persona quien actúa como responsable y poseedor del

certificado emitido bajo esta característica.

A través de la modalidad de contratación directa se celebran, entre otros, los contratos de prestación de servicios profesionales y de

apoyo a la gestión, arrendamiento de inmuebles y contratos con proveedor exclusivo, entre otros, etc.

Así mismo, dichos servicio se requiere para atender las necesidades de nuestra comunidad educativa, de forma ágil y oportuna ante el

regreso a las clases de forma presencial y poder continuar con la expedicion de la facturacion electrónica dentro del marco legal que le

asiste y su obligatoriedad en la Resolucion 0165 de 2023 y demas normativa vigente. El proponente deberá contar con los medios

necesarios para la prestación del objeto de este proceso contractual, bajo condiciones de seguridad, calidad y garantía del producto en

las fechas indicadas. La entrega del servicio se realizará en las instalaciones de la Institución Educativa, por parte del contratista quien

asumirá toda la responsabilidad del proyecto a ejecutar y entregará a satisfacción los servicios en el momento que sea requerido y

según las características y especificaciones tecnicas contempladas en la propuesta, los cuales hacen parte integral de este contrato.  

Uno de los temas más sensibles del proceso de gestión administrativa de las instituciones educativas, es precisamente el manejo de la

sistematización de la información académica e institucional, dada la complejidad de esta materia y por razón de que los administradores

públicos en el sector educativo oficial no cuentan con el perfil y la formación profesional en el área de tecnología e informática, hace que

dichas tareas en muchas ocasiones sean dispendiosas, complejas, con poca confianza y garantía de que los procesos misionales se

estén cumpliendo a cabalidad y con los requisitos establecidos por la ley. 

Esto brinda la seguridad y confianza requerida por las instituciones educativas en cuanto a sus procesos misionales y de gestión

administrativa, porque se le da en forma permanente el soporte que permite generar una mayor confianza en la operación pedagógica

del plantel, asegurando adecuadamente los intereses de la comunidad educativa, en especial, los derechos de los niños, niñas y

jóvenes que hacen parte del servicio público de la educación. 

ACTO ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACIÓN DE CONTRATACIÓN DIRECTA

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

JHON FREDY BUSTAMANTE QUERUBIN, en su calidad de Rector(a) de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA: SAN ANTONIO DE PRADO,

con fundamento en lo establecido en el Art. 32 Numeral 3 de la ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4º del art. 2 de la Ley

1150 de 2007,  procede a dar cumplimiento a la referida norma y para el efecto informa lo siguiente: 

1. Señalamiento de la causal que se invoca: La INSTITUCIÓN EDUCATIVA , requiere celebrar un Contrato de Prestación de

Servicios que solo se pueden encomendar a determinadas personas naturales o jurídicas, de conformidad con lo señalado por

el literal h), del numeral 4° del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el procedimiento a seguir es la contratación directa, en

concordancia con lo establecido en el Art- 32 numeral 3 de la ley 80 de 1993.

Actualmente, la ley 1.150 de 2007 modificó de manera dinámica la contratación directa, y actuó de la siguiente forma: tomó las 13

causales que existían y las dividió en dos grupos: i) uno lo continuó llamando contratación directa, y ii) otro lo denominó selección

abreviada. Pero el legislador no se limitó a reorganizar y agrupar las causales existentes, porque creó otras. Algunas nuevas las

incorporó a la lista de la contratación directa y otras a la de la selección abreviada. Es así como, la sumatoria de las causales de ambas

modalidades asciende a 18, nueve en cada modalidad. La razón por la que el legislador obró así es bastante clara. Buscó ordenar las

modalidades de selección, empezando por su nombre, pero sobre todo para homogeneizar las causales que contenían –cuando este

era el caso-, de allí que se denominaran conforme a su finalidad y propósito. Por esto llamó contratación directa a aquella forma de

escoger al contratista donde no es necesario que la administración obtenga dos o más ofertas, toda vez que es la única manera de

entender que de verdad la contratación es directa. Si necesitara varias propuestas, la modalidad no sería esta, ya que la expresión

contratación directa debe dar la idea de que la contratación se realiza con quien la entidad escoja libremente, de no ser así no sería

directa. 

2. Justificación o Necesidad a Suplir: La INSTITUCIÓN EDUCATIVA, tiene la necesidad de contratar la PRESTACIÓN DE

SERVICIOS EN LA RENOVACION DE CERTIFICADO DIGITAL POR DOS AÑOS PARA LA EXPEDICION DE LA FACTURACIÓN

ELECTRONICA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA EN SOFTWARE PROPIO 



ACTO ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACIÓN DE CONTRATACIÓN DIRECTA

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

5. Lugar de consulta de los estudios previos: los estudios y documentos previos podrán ser consultados en la Rectoría de la 
sede principal de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ANTONIO DE PRADO, ubicada en la CR 79 N° 42 SUR - 39 
Cisneros Ant Telefono 3004154494

Dado en Medellín Antioquia, el 21 de junio de 2024

JHON FREDY BUSTAMANTE QUERUBIN

Rector (a)

Por lo anterior, se concluye, que es más conveniente, óptimo y eficiente para la Institución Educativa, contratar los servicios de

adquisicion del certificado digital , para la expedicion de la facturación electrónica y se opta por la opcion b- Software propio SICOF ERP,

el cual, es un proveedor tecnológico, que es una persona jurídica habilitada por la Unidad Administrativa Especial Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, que cumple con las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 616-4 del Estatuto

Tributario, para prestar a los sujetos obligados a facturar que sean facturadores electrónicos, los servicios de generación, transmisión,

entrega y/o expedición, recepción y conservación de las facturas electrónicas de venta de acuerdo con las condiciones, términos,

mecanismos técnicos y tecnológicos que para el efecto establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas

Nacionales -DIAN.

En estos términos, el proveedor tecnológico propio contratado por la Secretaria de Educacion con la empresa LAPOINT SAS, el cual,

facilitará a través del software de una manera ágil y expedita el proceso de validación previa de la factura electrónica de venta, las notas

débito, notas crédito y demás documentos electrónicos.

La validación previa de la factura electrónica de venta, las notas débito, notas crédito y demás documentos electrónicos, es el

procedimiento que genera un documento electrónico por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas

Nacionales -DIAN, que contiene la verificación de las reglas de validación de la factura electrónica de venta, las notas débito, notas

crédito y documentos electrónicos derivados de la factura electrónica de venta, de los demás sistemas de facturación, cumpliendo de

esta forma con los requisitos, términos, mecanismos técnicos y tecnológicos que para el efecto establezca la Unidad Administrativa

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN.

3. Objeto a contratar: El objeto del contrato, es la PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA RENOVACION DE CERTIFICADO 
DIGITAL POR DOS AÑOS PARA LA EXPEDICION DE LA FACTURACIÓN ELECTRONICA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
EN SOFTWARE PROPIO del 21 de junio del 2024 al 20 de junio del 2026

4. Presupuesto para la contratación: el presupuesto disponible para la contratación es la suma de 372,945 Trescientos setenta 
y dos mil novecientos cuarenta y cinco pesos m/l, respaldado en el certificado de disponibilidad N° 11 del 21 de junio de 2024


